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CENTRO NACIONAL DE RECURSOS PARA 

LA EDUCACIÓN INCLUSIVA

Asesora Nacional Karla Castillo Cordero

 

Derechos a la educación de las 

personas con discapacidad



CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

 

Preámbulo

c) Reafirmando la universalidad, 

indivisibilidad, interdependencia e 

interrelación de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales, 

así como la necesidad de garantizar 

que las personas con discapacidad los 

ejerzan plenamente y sin 

discriminación,



CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

 
Preámbulo

e) Reconociendo que la discapacidad es 

un concepto que evoluciona y que resulta 

de la interacción entre las personas con 

deficiencias y las barreras debidas a la 

actitud y al entorno que evitan su 

participación plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con 

las demás,
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LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

 
Preámbulo

j) Reconociendo la necesidad de 

promover y proteger los derechos 

humanos de todas las personas 

con discapacidad, incluidas 

aquellas que necesitan un apoyo 

más intenso, 
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Preámbulo

v) Reconociendo la importancia de la 

accesibilidad al entorno físico, social, 

económico y cultural, a la salud y la 

educación y a la información y las 

comunicaciones, para que las personas 

con discapacidad puedan gozar 

plenamente de todos los derechos 

humanos y las libertades fundamentales,
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Artículo 9

Accesibilidad

1. A fin de que las personas con discapacidad 
puedan vivir en forma independiente y participar 
plenamente en todos los aspectos de la vida, los 
Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para 
asegurar el acceso de las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno 
físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la 
identificación y eliminación de obstáculos y barreras de 
acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:
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Artículo 9

Accesibilidad

a) Los edificios, las vías públicas, el 
transporte y otras instalaciones 
exteriores e interiores como escuelas, 
viviendas, instalaciones médicas y 
lugares de trabajo;

b) b) Los servicios de información, 
comunicaciones y de otro tipo, 
incluidos los servicios electrónicos y de 
emergencia.
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Artículo 19

Derecho a vivir de forma independiente y a ser 
incluido en la comunidad

Los Estados Partes en la presente Convención 
reconocen el derecho en igualdad de 
condiciones de todas las personas con 
discapacidad a vivir en la comunidad, con 
opciones iguales a las de las demás, y 
adoptarán medidas efectivas y pertinentes para 
facilitar el pleno goce de este derecho por las 
personas con discapacidad y su plena inclusión 
y participación en la comunidad, asegurando en 
especial que: 



CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

 
Artículo 19

Derecho a vivir de forma independiente 

y a ser incluido en la comunidad

a) Las personas con discapacidad 

tengan la oportunidad de elegir su lugar de 

residencia y dónde y con quién vivir, en 

igualdad de condiciones con las demás, y 

no se vean obligadas a vivir con arreglo a 

un sistema de vida específico; 
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Artículo 19

Derecho a vivir de forma independiente y a 
ser incluido en la comunidad

b) Las personas con discapacidad tengan 
acceso a una variedad de servicios de 
asistencia domiciliaria, residencial y otros 
servicios de apoyo de la comunidad, incluida 
la asistencia personal que sea necesaria para 
facilitar su existencia y su inclusión en la 
comunidad y para evitar su aislamiento o 
separación de ésta;
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Artículo 21

Libertad de expresión y de opinión y acceso a 
la información

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer el derecho a la 
libertad de expresión y opinión, incluida la libertad 
de recabar, recibir y facilitar información e ideas en 
igualdad de condiciones con las demás y 
mediante cualquier forma de comunicación que 
elijan con arreglo a la definición del artículo 2 de la 
presente Convención, entre ellas:
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Artículo 21

Libertad de expresión y de opinión y 

acceso a la información

a) Facilitar a las personas con 

discapacidad información dirigida al 

público en general, de manera oportuna y 

sin costo adicional, en formatos accesibles 

y con las tecnologías adecuadas a los 

diferentes tipos de discapacidad;
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Artículo 21

Libertad de expresión y de opinión y acceso a 
la información

b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de 
señas, el Braille, los modos, medios, y formatos 
aumentativos y alternativos de comunicación y 
todos los demás modos, medios y formatos de 
comunicación accesibles que elijan las personas 
con discapacidad en sus relaciones oficiales;

e) Reconocer y promover la utilización de lenguas 
de señas.
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Artículo 21

Libertad de expresión y de opinión 

y acceso a la información

b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de 
señas, el Braille, los modos, medios, y formatos 
aumentativos y alternativos de comunicación y 
todos los demás modos, medios y formatos de 
comunicación accesibles que elijan las personas 
con discapacidad en sus relaciones oficiales;

e) Reconocer y promover la utilización de lenguas 
de señas.
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Artículo 2 

Definiciones 

La “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización 
de textos, el Braille, la comunicación táctil, los 
macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, 
así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el 
lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros 
modos, medios y formatos aumentativos o alternativos 
de comunicación, incluida la tecnología de la información 
y las comunicaciones de fácil acceso; 

Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como 
la lengua de señas y otras formas de comunicación no 
verbal;
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Artículo 24

Educación

1. Los Estados Partes reconocen el 
derecho de las personas con discapacidad 
a la educación. Con miras a hacer efectivo 
este derecho sin discriminación y sobre la 
base de la igualdad de oportunidades, los 
Estados Partes asegurarán un sistema de 
educación inclusivo a todos los niveles así 
como la enseñanza a lo largo de la vida, 
con miras a:
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Artículo 24

Educación

1

b) Desarrollar al máximo la personalidad, 
los talentos y la creatividad de las 
personas con discapacidad, así como sus 
aptitudes mentales y físicas;

c) Hacer posible que las personas con 
discapacidad participen de manera 
efectiva en una sociedad libre.
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Artículo 24

Educación

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados 
Partes asegurarán que:

a) Las personas con discapacidad no queden 
excluidas del sistema general de educación 
por motivos de discapacidad, y que los niños 
y las niñas con discapacidad no queden 
excluidos de la enseñanza primaria gratuita y 
obligatoria ni de la enseñanza secundaria por 
motivos de discapacidad
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Artículo 24

Educación

2

b) Las personas con discapacidad 
puedan acceder a una educación 
primaria y secundaria inclusiva, de 
calidad y gratuita, en igualdad de 
condiciones con las demás, en la 
comunidad en que vivan;
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Artículo 24

Educación

2

c) Se hagan ajustes razonables en función 

de las necesidades individuales;

d) Se preste el apoyo necesario a las 

personas con discapacidad, en el marco 

del sistema general de educación, para 

facilitar su formación efectiva; 
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LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

 
Artículo 24

Educación

2

e) Se faciliten medidas de apoyo 

personalizadas y efectivas en entornos 

que fomenten al máximo el desarrollo 

académico y social, de conformidad 

con el objetivo de la plena inclusión.
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LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

 

Artículo 24

Educación

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con 
discapacidad la posibilidad de aprender habilidades para 
la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su 
participación plena y en igualdad de condiciones en la 
educación y como miembros de la comunidad. A este fin, 
los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, 
entre ellas: 

a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura 
alternativa, otros modos, medios y formatos de 
comunicación aumentativos o alternativos y habilidades 
de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el 
apoyo entre pares; 
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Artículo 24

Educación

3

f)Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la 
promoción de la identidad lingüística de las 
personas sordas; 

c) Asegurar que la educación de las personas, y 
en particular los niños y las niñas ciegos, sordos o 
sordociegos se imparta en los lenguajes y los 
modos y medios de comunicación más apropiados 
para cada persona y en entornos que permitan 
alcanzar su máximo desarrollo académico y social.
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Artículo 24

Educación

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, 
los Estados Partes adoptarán las medidas 
pertinentes para emplear a maestros, incluidos 
maestros con discapacidad, que estén cualificados 
en lengua de señas o Braille y para formar a 
profesionales y personal que trabajen en todos los 
niveles educativos. Esa formación incluirá la toma 
de conciencia sobre la discapacidad y el uso de 
modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos y alternativos apropiados, y de 
técnicas y materiales educativos para apoyar a las 
personas con discapacidad.



DECRETO EJECUTIVO N° 40955-MEP

 
“ESTABLECIMIENTO DE LA INCLUSIÓN Y LA ACCESIBILIDAD EN 

EL SISTEMA EDUCATIVO COSTARRICENSE”.

CAPÍTULO I Disposiciones generales sobre inclusión y accesibilidad 
en el sistema educativo 

 Artículo 2.- Sistema Educativo Inclusivo, equitativo y de calidad. El

 Ministerio de Educación Pública, en conjunto con el Consejo Superior

 de Educación como rector general  de la enseñanza costarricense,

 implementará en todos los niveles y modalidades un sistema

 educativo inclusivo, equitativo y de calidad que garantice el acceso a

 los servicios de apoyo que requieran las personas con discapacidad.

 Lo anterior, según las disposiciones relativas a acceso a la educación

 previstas en la Ley N° 8661 “Convención de Derechos de las

 Personas con Discapacidad y su Protocolo” y la Ley N° 7600, “Ley de

 Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”.
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“ESTABLECIMIENTO DE LA INCLUSIÓN Y LA ACCESIBILIDAD EN 

EL SISTEMA EDUCATIVO COSTARRICENSE”.

CAPÍTULO I Disposiciones generales sobre inclusión y accesibilidad 
en el sistema educativo 

 Artículo 2.- Sistema Educativo Inclusivo, equitativo y de calidad. El

 Ministerio de Educación Pública, en conjunto con el Consejo Superior

 de Educación como rector general  de la enseñanza costarricense,

 implementará en todos los niveles y modalidades un sistema

educativo inclusivo, equitativo y de calidad que garantice el acceso a

los servicios de apoyo que requieran las personas con discapacidad.

 Lo anterior, según las disposiciones relativas a acceso a la educación

 previstas en la Ley N° 8661 “Convención de Derechos de las

 Personas con Discapacidad y su Protocolo” y la Ley N° 7600, “Ley de

 Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”.



Recomendaciones bibliográficas
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